AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.


CIRCULAR N°  10     / 2009.


BUENOS AIRES,    de junio de 2009.

I.- ASUNTO


Como se anticipara en la Circular N° 8 de esta Auditoria General de fecha 26/05/09 referente al tema de las contrataciones de las fuerzas armadas; la presente  consiste en un listado de cuestiones o temas a controlar por los Oficiales Auditores, para facilitar su tarea de asesoramiento en la oportunidad de la emisión del dictamen jurídico previo al acto administrativo de aprobación y adjudicación.   


Al igual que la anterior, la presente no posee carácter taxativo y no suple el análisis y juicio del Auditor en el caso particular sujeto a dictamen. 


En ese sentido, en el inicio del listado para control, se  asume que el Auditor que deba emitir el dictamen previo al acto administrativo de aprobación y adjudicación, no sea necesariamente el que haya intervenido en forma previa al de autorización. Por ello, en los dos primeros apartados se ha consignado que aquel auditor verifique la competencia de la autoridad emisora del acto de autorización y la existencia del dictamen jurídico previo. Esto a fin que, si advirtiera algún vicio que trajese aparejada una nulidad relativa,  pueda analizar la eventual posibilidad de saneamiento de ese acto anulable, en los términos del art. 19 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, y/o –según el caso-  la aplicación de la Doctrina de la Procuración del Tesoro emanada de Dictámenes de Tomos 191:140; 193:110;  197:162 (entre otros), coincidente con Fallos: 301:955 “Duperial S.A.I.C. c/ Estado Nacional - Ministerio de Trabajo de la Nación S/Nulidad de Resolución”.

II.- LISTADO PARA CONTROL

- Verificar que el acto administrativo de autorización haya sido emitido por  autoridad competente.

- Constatar que previo a tal acto se haya emitido el pertinente dictamen jurídico.

-  Se haya realizado la publicación del llamado de acuerdo a la normativa vigente (Boletín Oficial, sitio de Internet de O.N.C o diarios de mayor circulación de acuerdo a la modalidad de contratación)

- Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo precedente ( siempre de acuerdo a la modalidad de contratación y lugar donde deba cumplirse la prestación), se haya publicado aviso en el medio de difusión oficial, provincial o municipal (ante la inexistencia de ellos o cuando no fueren de publicación diaria), en el medio de mayor circulación del lugar, se hayan cursado invitaciones a participar a los principales proveedores habituales, a otros y a las asociaciones que los nuclean.

- Las ofertas hayan sido recibidas en debida forma, agregadas al legajo con constancia de fecha y hora de recepción de cada una de ellas, acompañándose las pertinentes constancias al retiro de los pliegos particulares

- El acto de apertura se haya realizado en el lugar y fecha fijado en el pliego de bases y condiciones particulares.

- Se haya comunicado a la UAI el lugar, fecha y hora de la recepción de ofertas y del acto de apertura de ofertas. 

- Existencia del Acta de Apertura, con los requisitos formales y sustanciales normativos (fecha, lugar, hora, autoridades comparecientes, ofertas presentadas, observaciones efectuadas, etc.).

- Existencia de una Comisión Evaluadora, integrada por acto expreso para ese caso, o de modo genérico para todas las  contrataciones.

- Solicitud a la SIGEN del precio testigo, en  caso de corresponder por monto.

- Garantías de oferta integradas de acuerdo al monto de la misma y por las  formas (o combinaciones de ellas) reglamentariamente establecidas.

- Contralor de las excepciones a la integración de las garantías, en caso de corresponder.

- Cuadro comparativo de precios ajustado a las constancias del expediente, fechado y firmado.

- Constatar relación entre los precios ofertados, los del cuadro comparativo y el precio testigo emitido por la SIGEN.

- Efectivo control, evaluación y análisis de las ofertas por parte de la Comisión Evaluadora, constando el detalle de la tarea realizada en el Dictamen de Evaluación. 

- Existencia de informe técnico ilustrativo a la Comisión Evaluadora, en el caso de corresponder. 

- Ante Igualdad de precios, y en el caso de corresponder una de esas ofertas a una PyME nacional,  adjudicación a la PyME ( conforme a lo dispuesto por el art. 81 del Decreto 436/00).

- En el caso que una oferta de bienes nacionales supere hasta en un 5% la mejor oferta, correspondiendo ésta a productos no nacionales, haberse invitado dentro de las 48 horas el oferente del producto nacional a igualar esa mejor oferta (Decreto 909/2000).

- Homogeneidad de las bases de la evaluación de ofertas conforme a las previstas en el Pliego.

- Claro y específico orden de mérito fijado en el Dictamen de la Comisión Evaluadora. 

- Constancia de la notificación del Dictamen de la Comisión Evaluadora a todos los oferentes.

- Cumplimiento del plazo fijado en el art. 80 Decreto 436/00 para efectuar impugnaciones

- Habiendo mediado impugnaciones de orden técnico, si las mismas han sido tratadas por la comisión evaluadora. 

- En tal caso si la Comisión ha insistido en su anterior dictamen  o si ha hecho lugar a la impugnación.

- Si las impugnaciones fueron de carácter jurídico resolver en primer término tales cuestiones.

- Verificar que la autoridad a quien va dirigido el asesoramiento sea la competente para proceder a la aprobación de lo actuado y adjudicación de la contratación.

III- CONOCIMIENTO, ACATAMIENTO Y DIFUSIÓN


En los términos del art. 14 del anexo V del Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas establecido por la Ley Nº  26.394, la presente circular debe ser conocida y acatada por la totalidad del personal perteneciente a los Servicios de Justicia de las Fuerzas Armadas, correspondiendo su difusión al máximo órgano de asesoramiento de cada una de ellas.
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